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El agente de la Policía de Mendoza, Jonathan Osorio, detenido
desde el fin de semana por ser presunto autor de un asalto a
una familia de Las Paredes, se encamina a ser exonerado de la
fuerza, de acuerdo con el proceso que inició la Inspección
General de Seguridad (IGS), organismo que revisa la conducta y
el desempeño de policías y penitenciarios.
Desde el ente, a partir de conocerse los hechos que se le
endilgan a Osorio, comenzaron un proceso por el cual ya fue
pasado  a  pasiva,  un  trámite  que  era  previsible,  pues  al
efectivo le secuestraron su arma reglamentaria y, tras ser
imputado, pasó a la cárcel de la avenida Mitre.
“Estamos adecuándonos al protocolo que rige cuando existe un
posible mal desempeño de un efectivo policial. Este caso que
estamos evaluando es extremo, por lo que de avanzar el proceso
penal ante los elementos probatorios que surjan en la causa,
también lo hará el administrativo”, explicaron desde la IGS.
Las pruebas que existen en el expediente contra Osorio son
contundentes, por lo que es un hecho que sea exonerado de la
Policía de Mendoza. Pero esa es la sanción más leve que podría
enfrentar el joven integrante de Cuerpos Especiales, ya que de
confirmarse los cargos por los que está acusado, le aguardan
varios años tras las rejas.
Osorio, al igual que César Noel Sosa, fue imputado por “robo
agravado por uso de arma de fuego, por cometerse en poblado y
en banda y privación ilegítima de la libertad agravada por la
violencia ejercida sobre las víctimas”. Además, los padres del
efectivo, el policía retirado Oscar Osorio y su esposa Claudia
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González, quedaron acusados de “encubrimiento agravado”, luego
de que la Policía de Investigaciones halló objetos robados en
su vivienda de calle Las Leñas.
La  Justicia  está  detrás  de  un  tercer  sujeto  que  habría
participado de la entradera en la vivienda de calle Ortubia,
donde una mujer y su hija de 10 años fueron amenazadas con
armas  de  fuego,  maniatadas  con  precintos  y  despojadas  de
distintos objetos de valor.
La  detención  del  policía  Osorio  causó  profundo  malestar
puertas  adentro  de  la  institución,  sobre  todo  en  las
autoridades de las diferentes divisiones. “Es una mancha para
nosotros, que cada día realizamos con orgullo nuestra labor
policial. Con mucha tristeza conocimos la noticia y esperamos
que se haga Justicia, sin ningún tipo de contemplaciones”,
coincidieron varios funcionarios consultados por este diario.


